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Marca: ~Alcatel~.

Modelo: MGD-240o-DM.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado.
dell9),

Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente certificado,
en los t.énninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Director general. de Telecomunica~

ciones, Javier Nadal Ariño_

ANEXO

y plazo de validez hasta el31 de enero de 1998.

Madrid, 2í de enero de 1993.-EI Director general, Javier Nada! Ariño.

y para que surta 105 efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el articulo 14.2, Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Arirlo.

RESOLUCION de 27 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomuni.caciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al terminal de respuesta audible (au
diotf'-x) marca .Periphonics VPS.., rrmdelo 9500.

9977

ANEXO

En virtud de lo establecido en, el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987" de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado. por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (..Boletín OÍlcial del Estado» número 212;
de 5 de septiembre), se emite- por la Direcci6n General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal de respuesta audible (audiotex).
Fabricado por: ~PeriphonicsVoice Processing System', en Reino Unido.
Marca: ..Periphonics VPS».
Modelo: 9500.

Certificado de aceptación

Corno consecuencia d('} expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Ofici&1 del Estado» núme-
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro-
110 de la Ley 31j 1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele-
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se renere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Periphonics VoÍCe Processing System», con domicilio social en edificio
~Italia., Parque Empresarial San Fernando, código postaí 28831,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal de respuesta audible (alldiotex) marca ..Periphonics VPS», mode-
lo 9500, con la inscri'pción E 98 93 0004, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre-
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Dirc:cL?r general, Javier Nadal Ariño.

o 98930021

RE80LUCION de 27 de enero de 199:'1, de W. Dirección Gene
ral d€ Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de acept.adón a la tarje.ta ..modem,. para PC, marca
·ICS., modelo U. C. V2i·22.

~on la inscripción

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agostu (..Boletín Oficial del Estada:» número
212, de 5 de septiembre), porel que se aprul?ba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y siste-
mas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de
..1. C. S., Sociedad Anónima~, con domiciliosodal en Madrid, Ulises, 96,
código postal 28043,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la tarjeta "modem» para pe, marca ..leS», modelo U. C. V21-22, con la
inscripción E 98 93 0024, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En ~umplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Faoricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.
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Certificado de aceptación por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo' 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín
Oficial del Estado» de 5 de septiembr~).

y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1998. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecornuni('aciones (.Boletín
Oficial del Estado» mímero 303, del 19), expido -el presente certificado
en los términos estableeidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 27 de enero de lH93.-El Director general, de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

En virtud de lo estableddo en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número 212,
d(' 5 de sepüembre), se emite por la Dirección General dI:' Telecomuni
caciones el prt:.sente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tarjeta .múdem. para pe.
Fabricado por: -ICS», en España.
Marca: dCS•.
Modelo: U. C. V21-22,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Con la inscripción ¡El 98939991

Real Decret.o 1532/1989, de 1 de diciembre (_Boletín üi1cial del Estado_
del 19),

¡ plaz./) de validez hasta el31 de enero de 1998.

::on la inscripción o 98930024 1
-------~

9978 RESOLUC'/ON de 27 de enero de 199.1, de la Dirección Gene
ra,! de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptaci6n al terminal de respuesta audible (au
diotex), marca ..Ericsson.., modelo MD-llO/20-A,UDIOTEX.

Advertencia: A este equipo no se le garantiza la interoperabilidad,
ni entre Jos del mismo tipo ni con cualquier otro conectado a la Red
Telefónica Conmutada.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
le 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia


